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DECRETO EJECUTIVO Nº _____________________-S-MINAE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,
LA MINISTRA DE SALUD
Y EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA

En uso de las facultades que les confieren los artículos 140 incisos 3), 18) y 146 de la Constitución Política; 25, 27 inciso 1), 28 inciso 2) acápite b) y 103 inciso 1) de la Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978 "Ley General de la Administración Pública"; 2, 4, 7, 37, 38, 39, 239, 240, 241, 242, 243, 252, 293, 294, 295, 296, 297, 337, 345 inciso 7), 347, 349, 355, 364, 369 y 381 de la Ley N° 5395 de 30 de octubre de 1973 "Ley General de Salud"; 2 incisos b) y c) y 6 de la Ley N° 5412 de 8 de noviembre de 1973 "Ley Orgánica del Ministerio de Salud", 2, 3, 7, 33, 34, y 35 de la Ley Nº 8839 de 24 de junio del 2010 "Ley para la Gestión Integral de Residuos" y 1, 2, 3, 4, 5, 49, 56, 57, 59, 60, 62 y 63 de la Ley Nº 7554 del 4 de octubre de 1995 "Ley Orgánica del Ambiente".

CONSIDERANDO:
1.- Que es función del Estado velar por la protección de la salud de la población y garantizar el bienestar de los ciudadanos; no obstante, ello no debe ser obstáculo para establecer las condiciones de competitividad que contribuya en el desarrollo de la actividad económica del país.

2.-Que toda persona natural o jurídica queda sujeta a los mandatos de la Ley N° 5395 de 30 de octubre de 1973 "Ley General de Salud" y de Ley Nº 7554 del 4 de octubre de 1995 "Ley Orgánica del Ambiente", de sus reglamentos y de las órdenes generales y particulares, ordinarias y de emergencia, que las autoridades de salud y ambiente dicten en el ejercicio de sus competencias.
3.-Que la protección a la salud de las personas y el ambiente exige de las personas físicas y jurídicas el establecimiento y mantenimiento de condiciones operativas y de requisitos técnicos rigurosos, razonables y proporcionados.

4.-Que el Poder Ejecutivo promulgó el Decreto Ejecutivo N° 39136-S-MINAE del 15 de junio del 2015 Reglamento sobre condiciones de operación y control de emisiones de instalaciones para coincineración de residuos sólidos ordinarios”, con el objeto de establecer requisitos de operación y límites máximos de emisión para las instalaciones de coincineración de residuos sólidos ordinarios y eliminar los impactos negativos a la salud de las personas y al ambiente

5.- Que a la fecha no existe ninguna instalación de coincineración operando en el país y los requisitos establecidos en los artículo 7 y 9 del Decreto Ejecutivo N° 39136-S-MINAE del 15 de junio del 2015 Reglamento sobre condiciones de operación y control de emisiones de instalaciones para coincineración de residuos sólidos ordinarios, limita las posibilidades de los entes públicos y privados para acceder a terrenos que faciliten su instalación en cercanía a poblaciones a las que sirven y con infraestructura de soporte.

6.-Que la simplificación de los trámites administrativos y la mejora regulatoria tienen por objeto racionalizar los procesos de los trámites que realizan los particulares ante la Administración Pública, mejorar su eficiencia, pertinencia y utilidad a fin de lograr mayor celeridad y funcionalidad en la tramitación reduciendo las cargas para los administrados, en este caso en particular  modificando la vigencia del permiso de ubicación establecida en el artículo 9º del presente reglamento, para extender la vigencia de las autorizaciones de ubicación otorgadas por el Ministerio de Salud que posibilite al administrado completar otros trámites previos a la solicitud de autorización de construcción. 	Comment by Flor  García García: Explicar o aclarar por qué motivo se cita este considerando ya que se incluyó pero no se encuentra relación con los considerandos siguientes, pues no se simplifican requisitos ni tramites sino que la propuesta pretende una reforma en relación con medidas, distancias, plazo de vigencia de una resolución

7.- Que, a la luz de las mejores prácticas ambientales en países como la Unión Europea, los Estados Unidos de América y México, implementables nacionalmente en Costa Rica, así como los avances en tecnologías de operación, control de emisiones y normas de seguridad, es posible reducir y controlar los impactos negativos al ambiente y la salud, sin un excesivo distanciamiento a centros de población u otras instalaciones industriales. Por lo tanto, se considera técnicamente viable modificar las condiciones establecidas en los artículos 7 y 9 del presente reglamento, con el objeto de facilitar la implementación de tecnologías y prácticas aplicables en Costa Rica, en sitios que hagan factible su localización en cercanía a poblaciones, infraestructura de transporte y accesibilidad geográfica, reduciendo las distancias a 500 metros de centros oficiales de la Red Nacional de Cuido (CEN-CINAI, CECUDI) y centros de atención integral públicos, privados y mixtos para personas hasta de doce años de edad), centros educativos públicos y privados, establecimientos de salud públicos y privados (hospitales y clínicas), actividades agrícolas e industrias de procesamiento de alimentos, para las cuales las instalaciones de coincineración no presentan un riesgo significativo, lo anterior considerando que  la norma europea Directiva 2010/75/UE (https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A02010L0075-20240804) no contempla requisitos de distanciamiento. Asimismo, se reduce la restricción de distancias para sitios de almacenamiento y distribución de gas licuado de petróleo o gas natural e industrias químicas que almacenen en forma superficial productos combustibles o inflamables en cantidades superiores a los 1000 m3, hasta 100 metros, por cuanto no se ha logrado documentar que dichos riesgos se hayan materializado en otras latitudes a la fecha, y con un distanciamiento de 100 metros se logra ajustar la ubicación de las instalaciones de coincineración a las disposiciones de las Norma NFPA 30, "Código de Líquidos Inflamables y Combustibles" de la National Fire Protection Association (NFPA). (Capítulo 22), disponible para consultas en la Biblioteca del Instituto Nacional de Seguros.

8- Que Costa Rica cuenta con limitadas opciones de rellenos sanitarios para la disposición final de residuos ordinarios, los cuales pueden ver alargada su vida útil al implementarse tecnologías de coincineración, que se ha comprobado reducen hasta en un 90% el volumen de los residuos que deban finalmente disponerse.

9.- Que por las razones expuestas, se considera necesario y oportuno reformar los artículos 7 inciso a) subinciso viii) y 9 del Decreto Ejecutivo N° 39136-S-MINAE del 15 de junio del 2015 “Reglamento sobre condiciones de operación y control de emisiones de instalaciones para coincineración de residuos sólidos ordinarios”, con el objetivo de mejorar la viabilidad de la implementación de tecnologías de coincineración en el país, controlando los riesgos a la salud y el ambiente.

10.-Que de conformidad con el artículo 12 bis del Decreto Ejecutivo N° 37045-MP-MEIC del 22 de febrero de 2012 y su reforma “Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos”, la persona encargada de la Oficialía de Simplificación de Trámites del Ministerio de Salud ha completado como primer paso la Sección I denominada Control Previo de Mejora Regulatoria, que conforma el formulario de Evaluación Costo Beneficio. Las respuestas brindadas en esa Sección han sido todas negativas, toda vez que la propuesta no contiene trámites ni requisitos.

11.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 361 de la Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978 "Ley General de la Administración Pública", el presente Decreto Ejecutivo fue sometido a consulta pública ante la ciudadanía y sectores interesados, en la página web del Ministerio de Salud https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/decretos-y-directrices-o dando por resultado de este proceso ***.

POR TANTO,
DECRETAN:
[bookmark: _Hlk201915306]REFORMA A LOS ARTÍCULOS 7 INCISO A) SUBINCISO VIII) Y 9
DEL REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES DE OPERACIÓN
Y CONTROL DE EMISIONES DE INSTALACIONES PARA
COINCINERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS
ORDINARIOS, DECRETO EJECUTIVO
N° 39136-S-MINAE DEL 15 DE JUNIO DEL 2015

Artículo 1.- Refórmense los artículos 7 inciso a) subinciso viii) y 9 del Decreto Ejecutivo N° 39136-S-MINAE del 15 de junio del 2015 “Reglamento sobre condiciones de operación y control de emisiones de instalaciones para coincineración de residuos sólidos ordinarios” publicado en el Alcance Nº 60 a La Gaceta N° 170 del 01 setiembre del 2015, para que en lo sucesivo se lean de la siguiente manera:
“Artículo 7º-Requisitos para el establecimiento de una instalación para coincineración. Toda instalación de coincineración requiere del siguiente trámite:
a) Estudio de Impacto Ambiental completado y aprobado por la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA) de previo al inicio de actividades del proyecto, obra o actividad.
(…)
viii. Evaluación de riesgos cuantitativa que contemple los escenarios de contingencia que podrían afectar la operación normal de la instalación, sus consecuencias a la salud y el ambiente y las medidas de mitigación y control de dichos riesgos. Se deben incluir las distancias a instalaciones de centros oficiales de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil (CEN-CINAI, CECUDI y centros de atención integral públicos, privados y mixtos para personas hasta de doce años de edad), centros educativos públicos y privados, establecimientos de salud públicos y privados (hospitales y clínicas), actividades agrícolas e industrias de procesamiento de alimentos, sitios de  almacenamiento y distribución de gas licuado de petróleo o gas natural e industrias químicas que almacenen en forma superficial productos combustibles o inflamables en cantidades superiores a los 1000 m3 en un radio de 500 metros.”

“Artículo 9º-De la solicitud de Permiso de Ubicación ante el Ministerio de Salud.
Las instalaciones de coincineración deberán guardar una distancia de localización de quinientos metros (500 m.) a instalaciones de centros oficiales de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil (CEN-CINAI, CECUDI y centros de atención integral públicos, privados y mixtos para personas hasta de doce años de edad), centros educativos públicos y privados, establecimientos de salud públicos y privados (hospitales y clínicas), actividades agrícolas e industrias de procesamiento de alimentos.
El Ministerio de Salud podrá otorgar Permiso de Ubicación en un radio inferior a los 500 metros de esas instalaciones cuando los requisitos de  estudios técnicos y científicos solicitados en el presente artículo, avalados por el Ministerio de Salud, demuestren que el flujo másico de emisiones y las concentraciones de cada contaminante resultan inocuas para el medio ambiente y la salud humana en radios específicos inferiores a los 500 metros, en cuyo caso regirá dicho rango conforme a los resultados del estudio.  En ningún caso las distancias a dichas actividades podrán ser inferiores a los 300 metros.
En el caso de instalaciones de almacenamiento y distribución de gas licuado de petróleo o gas natural e industrias químicas que almacenen en forma superficial productos combustibles o inflamables en cantidades superiores a los 1000 m3, se debe guardar una distancia de 100 metros. 
La solicitud de permiso de ubicación debe presentarse acompañada de la siguiente información:

a) Certificación de Uso de suelo conforme con la actividad o establecimiento y Aprobación del Concejo Municipal de la Municipalidad para el proyecto de coincineración.
b) Planos catastrados visados, certificaciones registrales de la finca del sitio propuesto y la ubicación del proyecto dentro del terreno.
c) Nombre y cédula del propietario actual del inmueble.
d) Área del proyecto en metros cuadrados, detallando cada sub-área de los procesos.
e) Capacidad de tratamiento térmico de residuos en kilogramos por hora de las instalaciones y poder calórico inferior de los residuos a coincinerar.
f) Ubicación exacta con coordenadas geográficas reconocidas por el Instituto Geográfico Nacional.
g) Distancias de localización a instalaciones de centros oficiales de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil (CEN-CINAI, CECUDI y centros de atención integral públicos, privados y mixtos para personas hasta de doce años de edad), centros educativos públicos y privados, establecimientos de salud públicos y privados (hospitales y clínicas), actividades agrícolas e industrias de procesamiento de alimentos, instalaciones de almacenamiento y distribución de gas licuado de petróleo o gas natural e industrias químicas que almacenen en forma superficial productos combustibles o inflamables en cantidades superiores a los 1000 m3, indicando las coordenadas geográficas en el sistema de proyección oficial (según lo establecido por el IGN) en un radio de 500 m.
h) Nombre de los cuerpos de aguas superficiales y subterráneas, permanentes o intermitentes, que atraviesan, limitan o circundan el inmueble e indicación de las distancias existentes.
i) Dirección del viento, incluyendo viento predominante, brisas diurnas y nocturnas y vientos estacionales.
j) Describir los métodos de separación, acondicionamiento y pretratamiento de los residuos ordinarios para su coincineración, sistema y tecnologías de coincineración propuestos y los métodos empleados hasta la disposición final para los residuos que se generen del proceso.
k) Población o poblaciones a servir (población actual que se vería beneficiada por el manejo de residuos). El ente operador debe adjuntar copia de las cartas de intenciones, producto de Acuerdos Municipales de los Gobiernos Locales, indicando la cantidad de residuos que le serán suministrados por día.
El Ministerio de Salud, a través de la Dirección de Salud Ambiental debe emitir la resolución respecto a la solicitud de permiso de ubicación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud con la información completa. En casos justificados el plazo podrá ser ampliado previa notificación al interesado, pero dicha prórroga no podrá exceder los diez (10) días hábiles. En caso de que se otorgue el permiso de ubicación la vigencia de este será de cuatro años a partir de la fecha de la emisión de la resolución que lo otorgue.

Artículo 2.-  Vigencia.   Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.
Dado en la Presidencia de la República, a los xxxx días del mes de xxxx  del año dos mil veinticinco.
RODRIGO CHAVES ROBLES


DRA. MARY MUNIVE ANGERMÜLLER 
MINISTRA DE SALUD


FRANZ TATTENBACH CAPRA
MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA
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